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2.  JUSTIFICACIÓN  


 


2.1  Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo. 


 


El título, “Grado en Ciencias Ambientales”, viene a garantizar la continuidad de la 


Licenciatura en Ciencias Ambientales, título que se ha estado impartiendo en 


este mismo Centro de la Universidad de Castilla–La Mancha desde 1998. La 


razón de establecer esta continuidad reside en el convencimiento de que formar 


especialistas en medio ambiente capacitados para el ejercicio profesional 


continúa siendo una necesidad de primer orden para cualquier sociedad que 


pretenda aunar desarrollo y sostenibilidad. 


 


En  este  sentido,  la  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha  necesita  


disponer  de titulados en Ciencias Ambientales debido a sus características 


territoriales y socioeconómicas: 


 


▪ Sistemas agrícolas y ganaderos, así como fincas cinegéticas, dependientes 


en buena parte de subsidios comunitarios, para los que se establecen 


criterios ambientales cada vez más restrictivos. 


▪ Existencia de importantes superficies con elevado valor de conservación, 


que generan potenciales conflictos frente a ciertos proyectos de nuevas 


infraestructuras, a la vez que oportunidades para las iniciativas ambientales 


relacionadas con el desarrollo rural. 


▪ Desarrollo creciente del tejido empresarial en el que deben introducirse 


sistemas de gestión ambiental. 


▪ Administraciones locales con tareas pendientes en la articulación de formas 


de desarrollo sostenible y en la gestión ambiental. 


 


Así pues, el Grado en Ciencias Ambientales tiene como objetivo fundamental 


formar expertos en el conocimiento de las relaciones entre las actividades 


humanas y el medio físico y biológico, en sus implicaciones socioeconómicas, y en 


las aplicaciones tecnológicas para la prevención y corrección de los problemas 


ambientales. Personal cualificado, con una capacidad de visión amplia, que sepa 


encontrar la orientación precisa para la resolución de los problemas ambientales y 


que coordine y complemente el trabajo de los especialistas en diferentes áreas 


específicas, y cuyo desarrollo profesional pueda dirigirse al asesoramiento, la 


planificación y la gestión ambiental, tanto en el sector público como en el privado. 
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Los estudios relacionados con la problemática ambiental comienzan a extenderse 


en los países de nuestro entorno socio-económico a finales de la década de 1980 


y principios de los 1990. La revisión de las enseñanzas universitarias europeas y 


norteamericanas sobre temática ambiental efectuada en el Libro Blanco del título 


de grado en Ciencias Ambientales muestra una oferta muy variada en 


denominaciones de las titulaciones, contenidos y niveles (grados y postgrados), 


aunque las soluciones más habituales en el nivel de grado corresponden a la 


denominada Ingeniería Ambiental, con mayores contenidos tecnológicos, por una 


parte, y a las Ciencias Ambientales, con proporciones variadas de contenidos 


propios de las ciencias sociales, por otra. En España estos estudios universitarios 


se crean oficialmente en 1994 (Real Decreto 2083/1994, por la que se regula la 


licenciatura de Ciencias Ambientales), aunque como títulos propios de algunas 


universidades habían empezado a impartirse en 1992. A lo largo de los años ’90 


un total de 21 universidades establecen titulaciones de Ciencias Ambientales, y 


otras 10 más lo harán en los primeros años del nuevo siglo, hasta la elaboración 


del Libro Blanco en 2005. Como consecuencia, el número de alumnos crece 


rápidamente y la titulación se consolida en 2002 como la tercera de ciencias 


experimentales por número de alumnos matriculados, por detrás de Biología y 


Química. 


 


Los perfiles profesionales del titulado en Ciencias Ambientales fueron analizados 


en el Libro Blanco, destacando siete principales que concentran más del 95% del 


empleo ambiental: sistemas de gestión de calidad ambiental en empresas, gestión 


ambiental en la administración, consultoría ambiental y evaluación de impactos, 


formación y educación ambiental, investigación, tecnologías ambientales y gestión 


del medio natural. La importancia relativa de las dos primeras y su tendencia 


ascendente a lo largo del período analizado en el Libro Blanco se tuvieron en 


cuenta a la hora de establecer las competencias específicas de la titulación y la 


distribución de contenidos en los bloques temáticos. 


 


A pesar de la juventud de la titulación, el ya elevado número de egresados ha 


favorecido el asociacionismo profesional y las primeras iniciativas de colegiación. 


Desde el punto de vista profesional, los ambientólogos están organizados en 17 


asociaciones regionales coordinadas por la Coordinadora Estatal de Ciencias 


Ambientales (CECCAA). El primer Colegio Profesional se creó en Cataluña en 


mayo de 2004. Posteriormente, se constituyeron los Colegios Profesionales de la 


Comunidad Valenciana, Andalucía, Madrid y Murcia. En Castilla-La Mancha existe 


una asociación profesional de ambientólogos (ACACLM; 


http://acaclm.cienciasambientales.com) que ha iniciado el proceso de colegiación y 


con la cual se contó para la elaboración de la propuesta de título de grado. 


 


C
SV


: 3
38


99
99


85
63


82
59


87
27


84
49


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


6 
 


En los años previos a la elaboración del Libro Blanco se planteó en algunas 


universidades la posibilidad de introducir, como ocurre en otros países europeos, 


una titulación de Ingeniería Ambiental independiente de la de Ciencias 


Ambientales. A este respecto, el Libro Blanco adoptó una concepción amplia del 


título de  grado  en Ciencias Ambientales, aunando contenidos tecnológicos, 


sociales y de gestión y conservación del medio, y manteniendo una formulación 


amplia que recogía todas las disciplinas relacionadas con el conocimiento científico 


y tecnológico de las opciones para la consecución de formas de desarrollo 


sostenible.  


 


2.2  Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 


para títulos de similares características académicas.  


 


El grado en Ciencias Ambientales se fundamentó e n  l a  experiencia adquirida 


durante los 10 años de vigencia en la UCLM del anterior plan de estudios 


regulado por el Real Decreto 2083/1994 de 20 de octubre de 1994 (BOE 29 de 


noviembre) y el Libro Blanco de la titulación, en el que la Facultad de Ciencias del 


Medio Ambiente (en la actualidad Facultad de Ciencias Ambientales y Bioquímica) 


participó activamente dentro del grupo coordinador; y en el que se establecieron 


las bases para una titulación de Grado en Ciencias Ambientales de calidad a 


través de un estudio exhaustivo de la situación de los estudios de temática 


ambiental a nivel nacional e internacional. 


 


Las principales aportaciones extraídas de este documento para el diseño de este 


grado han sido: el modelo de estudios europeos para el grado en Ciencias 


Ambientales, los perfiles profesionales para los ambientólogos, las competencias 


específicas y la organización de las materias en módulos. 


 


Además, se tomaron en consideración las recomendaciones publicadas por la 


Coordinadora Estatal de Ciencias Ambientales en mayo de 2008 y los “Subject 


Benchmark Statements for Earth Sciences, Environmental Sciences and 


Environmental Studies” de la Agencia de Calidad Británica (QAA-Quality 


Assurance Agency for Higher Education). 


 


2.3  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios.  


 


Procedimientos de consulta internos: 


 


La Universidad  de  Castilla-La  Mancha  reguló  la  elaboración  de  los  planes  de  


estudio mediante el Reglamento para la Elaboración, Diseño y Aprobación de los 
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Planes de Estudio  de Grado aprobado en Consejo de Gobierno de la UCLM de 17 


de abril de 2008 (https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-601). 


 


Este Reglamento estableció un procedimiento de consultas internas que involucró 


a toda la comunidad universitaria a través de dos comisiones: (a) Comisión de 


Reforma de Títulos y Planes de Estudios y (b) Comisión de Planes de Estudios. 


 


La “Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios” se constituyó para toda 


la Universidad con la finalidad de velar por el cumplimiento de los aspectos 


recogidos en el Reglamento y gestionar todo el procedimiento. Estuvo integrada 


por 5 profesores pertenecientes a cada una de las ramas de conocimiento, 2 


estudiantes de grado, 1 estudiante de postgrado y los vicerrectores competentes 


en materia de títulos de Grado, postgrado, ordenación académica y 


profesorado. 


 


A partir de esta Comisión y dependiendo de ella, se crearon 5 subcomisiones, 


integradas por los decanos y directores de centro y departamento de cada una de 


las ramas de conocimiento. Por otro lado, también se formaron subcomisiones 


en los casos de titulaciones que se impartían en varios Campus, teniendo en 


cuenta la implantación de la Universidad de Castilla-La Mancha en 5 Campus a 


través de distintos centros propios. 


 


La “Comisión de Plan de Estudios” se estableció para cada una de las 54 


titulaciones que se venían impartiendo en la Universidad de Castilla-La Mancha y 


tuvo como función principal la elaboración de las propuestas de los planes de 


estudios de las titulaciones oficiales de Grado. El reglamento indicó que debía 


estar presidida por el Decano y conformada por los miembros que acuerde la 


Junta de Centro garantizando siempre la participación de los Departamentos y los 


estudiantes. 


 


En el caso de la Facultad de Ciencias del Medio Ambiente (en la actualidad 


Facultad de Ciencias Ambientales y Bioquímica), esta comisión de planes de 


estudios estuvo integrada por: 


 


▪ La entonces Decana. 


▪ Diecisiete representantes de los Departamentos que en los planes de 


estudio de 1998 tenían asignaturas troncales. 


▪ Un representante de los estudiantes. 


▪ Un representante del PAS. 


▪ Un representante de la ACACLM (Asociación de Ciencias Ambientales de 


Castilla-La Mancha). 
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Procedimientos de consulta externos: 


 


Con el objeto de conocer la opinión de los potenciales empleadores de los 


graduados en Ciencias Ambientales, se realizó una encuesta entre instituciones 


públicas y empresas con las que se tenía relación a través del programa de 


prácticas en empresas para los alumnos de la antigua licenciatura de Ciencias del 


Medio Ambiente. La invitación a participar en  la encuesta se envió desde el 


decanato por correo electrónico a 103 personas de contacto o representantes de 


otras tantas empresas y órganos de la administración que habían ofertado prácticas 


para alumnos o empleos para titulados. Los encuestados pudieron acceder a un 


breve cuestionario online auto-administrado, en el que además de identificar el 


tamaño, carácter público o privado, y sector de la entidad, se preguntaba si habían 


tenido alumnos en prácticas o si habían empleado a licenciados. En este último caso 


se pidió una evaluación numérica de su grado de satisfacción con los licenciados 


empleados, así como una descripción en formato libre de las principales 


capacidades y carencias detectadas en ellos. La encuesta fue respondida por 26 


instituciones o empresas, con una tasa de respuesta, por tanto del 25 %. De las 


entidades que respondieron, prácticamente todas acogieron alumnos en prácticas y 


el 70% empleó a egresados de la titulación; en conjunto sumaron más de 90 


alumnos en prácticas y 36 egresados empleados. De las respuestas es reseñable el 


alto nivel de satisfacción con los egresados empleados (promedio de 7,9 en una 


escala de 1 a 10), de los que se destacó su buena formación general y teórica y su 


capacidad y versatilidad para el trabajo, incluyendo el trabajo en equipo. Se 


consideraron insuficientes sus conocimientos de ciertos aspectos prácticos o 


aplicados de la titulación, en particular los relacionados con el mundo de la empresa, 


la legislación ambiental y sobre todo los sistemas de gestión ambiental. Estas 


indicaciones fueron coherentes con las conclusiones del Libro Blanco de la titulación 


y las recomendaciones de las asociaciones de egresados, y por ello en el plan de 


estudios que se propuso los Sistemas de Gestión Ambiental se incluyeron entre las 


materias obligatorias, y se  incrementó ligeramente el peso relativo en el Grado de 


las materias socio-económicas y jurídicas. 


 


En las etapas previas a la elaboración del Plan de Estudios se mantuvieron 


numerosos contactos al respecto con la ACACLM (Asociación de Ciencias 


Ambientales de Castilla-La Mancha, que coordina tanto a egresados como a 


alumnos de la titulación), por lo que finalmente se consideró pertinente la inclusión 


de un representante de la Asociación en la Comisión del Plan de Estudios del 


Grado. La ACACLM elaboró un informe basado en una encuesta a los egresados de 


la titulación que recogió evaluaciones generales del plan de estudios vigente y 


pormenorizadas de cada asignatura, así como propuestas para la reforma del plan. 


Este informe fue expuesto y debatido en la Comisión del Plan de Estudios. Los 
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principales puntos de acuerdo con las conclusiones de este Informe adoptados por 


la Comisión se refirieron a la evaluación global favorable del plan actual y por tanto 


al mantenimiento de su estructura general, a la proporción de materias básicas, la 


fusión de contenidos y consecuente reducción de créditos de algunas asignaturas 


del plan vigente, la introducción como materia obligatoria de los Sistemas de Gestión 


Ambiental y los contenidos correspondientes, la importancia de la evaluación de 


impacto ambiental, la carga de ECTS asignada al Trabajo Fin de Grado, el carácter 


optativo de las prácticas externas, y el mantenimiento de una proporción elevada de 


optatividad (fijada finalmente en 42 ECTS), con las materias optativas organizadas 


en dos menciones similares a los dos itinerarios del plan previo. La Comisión, en 


cambio, no adoptó otras propuestas del Informe de la ACACLM como la inclusión 


como materia obligatoria de la Educación ambiental aunque recibió una atención 


especial en el marco de la optatividad o la propuesta de algunas nuevas asignaturas 


optativas, algunas de las cuales se consideraron más apropiadas para un postgrado 


en tanto que otras se consideraron incompatibles con el marco de reducción 


necesaria de la optatividad del plan previo. 


 


Por último, la propuesta de plan de estudios y el proceso de elaboración de la misma 


fueron expuestos, por invitación de la CECCA (Confederación de Asociaciones de 


Ciencias Ambientales), en una comunicación presentada en las XIV Jornadas 


Académico-Profesionales de Ciencias Ambientales, celebradas en Toledo el 15-17 


de mayo de 2009. La propuesta fue bien recibida por los representantes de las 


Asociaciones y Colegios de ambientólogos. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


Respecto al perfil de ingreso recomendado para el Grado en Ciencias 


Ambientales, es conveniente que los estudiantes dispongan de los 


conocimientos básicos de matemáticas, física, química, biología, geología, inglés 


e informática que suelen adquirirse a lo largo de la educación secundaria y el 


bachillerato. Asimismo, resulta necesaria una buena capacidad de comunicación 


oral y escrita, y una adecuada capacidad analítica y sintética. Los estudiantes 


deberán además tener una marcada sensibilización hacia los problemas 


medioambientales. Es deseable que los estudiantes muestren un interés por 


abordar desde una perspectiva científica la resolución de problemáticas 


medioambientales actuales. El estudiante debe estar interesado en conocer, 


describir y modelizar los procesos que causas estos problemas para intentar 


aplicar las metodologías disponibles para su resolución. 


 


Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se 


procederá a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la 


información necesaria para que el alumno pueda realizar la elección de la carrera 


con los mayores elementos de juicio posibles. 


 


En este sentido, cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una 


Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos 


del Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de información y promoción 


decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes. Por último son las Unidades de 


Gestión de Alumnos de cada Campus, como unidades descentralizadas, las que 


llevan a cabo dichas acciones. 


 


En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos 


dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los 


materiales informativos como los cauces de su difusión condicionará enormemente 


nuestra actuación. Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una 


segmentación de nuestros futuros alumnos distinguiendo entre estudiantes de 


Enseñanza Secundaria y Mayores de 25 años por un lado, y estudiantes graduados 


por otro. 


 


El perfil de cada uno de estos grupos de alumnos nos obliga en primer lugar a 


utilizar su propio lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios 


cauces de comunicación, en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del 
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tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las 


nuevas tecnologías. 


 


En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus 


necesidades de información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así 


se elaborarán materiales informativos sobre: 


 


▪ Pruebas de Acceso a la Universidad 


▪ Preinscripción 


▪ Becas 


▪ Alojamiento 


▪ Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


▪ Matrícula 


 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo 


suficientemente variados para que nuestra información llegue al futuro alumno de 


forma clara, inequívoca, comprensible y de forma fehaciente. Así, se utilizarán 


preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los futuros 


alumnos a través de los siguientes cauces: 


 


▪ Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la 


Universidad que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre 


acceso a la universidad y trámites administrativos. 


▪ Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los alumnos que se 


encuentren matriculados en 2º de bachillerato para hacerles llegar la 


información sobre el acceso a la Universidad. Su configuración ha de 


garantizar, siguiendo las directrices del protocolo de seguridad informática 


marcadas en nuestra Universidad, la privacidad facilitándoles previamente 


un Número de Acceso Personal (PIN) que le servirá durante toda su 


estancia en nuestra Universidad. La generación de estas cuentas podrá 


ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de los 


impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos. 


▪ Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los 


materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este 


sentido se ha creado un perfil específico para alumnos y futuros alumnos 


accesible desde la dirección  www.uclm.es 


▪ También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos 


facilitados por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, 


etc. 


▪ Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web  


http://www.uclm.es/alumnos/buzon/ con estándares de calidad del servicio 
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prestado. 


▪ Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía 


SMS y a través de la web mediante autentificación siguiendo la política de 


seguridad informática antes citada. 


▪ Establecimiento en la página web específica  de  postgrado 


(www.postgrado.uclm.es) de motores de búsqueda de titulaciones dirigidos 


fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se establecerá un 


sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo 


electrónico para alumnos graduados informándoles de la oferta de 


postgrados adecuados a los perfiles definidos por ellos mismos. 


▪ Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 


autentificación con PIN: 


 


– Reclamación  contra  las  calificaciones  de  las  Pruebas  de  


Acceso  a  la Universidad. 


– Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta 


Universidad 


– Consulta de resultados de preinscripción 


– Modificación de cita previa asignada para realización de 


preinscripción y/o matrícula. 


– Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este 


catálogo. 


 


Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento 


de los siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan 


el contacto directo con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


 


– Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros Campus para los 


alumnos de Enseñanza Secundaria, en las que, además de 


recibir un avance de información sobre trámites administrativos y 


oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en 


el conocimiento del centro y titulación de su elección. 


–    Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, 


para atender una nueva Jornada de Puertas Abiertas para padres y 


familiares de futuros alumnos. 


–    Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y 


Primaria de nuestro distrito para informarles sobre trámites 


administrativos, servicios, legislación, etc. En este punto cabe 
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resaltar la participación de los orientadores de centros de enseñanza 


primaria ya que comienzan a establecerse nexos desde una etapa 


educativa no inmediatamente anterior a la universitaria. 


–    Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito 


del distrito universitario así como aquellos otros que sean 


considerados estratégicos por el Consejo de Dirección de esta 


Universidad. 


–    Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir 


nuestra participación en distintos foros de coordinación 


universitaria relacionados con la información al universitario. En 


este sentido actualmente formamos parte del grupo de trabajo de 


los Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) 


dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las 


Universidades Españolas (CRUE). 


–    Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutela 


administrativa dirigido a alumnos de bachillerato, a través del cual 


un funcionario de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus 


mantendrá un estrecho contacto con un grupo de alumnos 


orientándolos durante su acceso a la Universidad. 


 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los 


apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, 


servicios, etc.) los siguientes materiales: 


 


–    Elaboración de material digital informativo con una configuración 


amigable y comprensible para el alumno. 


–    Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 


–    Presentaciones Power Point en las jornadas con alumnos, familiares 


y orientadores. 


–    Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de 


nuestra Universidad, sus centros y servicios. 


 


Además, la Facultad de Ciencias Ambientales y Bioquímica edita anualmente dos 


guías, una con toda la información sobre la titulación: plan de estudios, horarios, 


exámenes, convenios internacionales y con empresas, etc. que se distribuye 


durante el periodo de matrícula; y otra que resume las actividades académicas e 


investigadoras que se van desarrollando año a año que se distribuye a los 


institutos de secundaria de la región y a los visitantes que acuden a las Jornadas 


de Puertas Abiertas y a la Semana de la Ciencia en la que la Facultad participa 
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con numerosos stands. Estas guías están también a disposición del público en 


general en la página web (https://www.uclm.es/toledo/mambiente/titulaciones/amb)  
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